
 

Proceso: Ejecutivo Laboral 
Demandante: PROTECCION S.A 
Demandado: SITTCA CONSTRUCCIONES S.A.S NIT 90020662 
Radicación: 13001410500220220005500. 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 

INDIAS 

 
Al despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo laboral, informándole que, 
la apoderada de la parte demandante solicita que el titulo pendiente de entrega le 
sea abonado a la cuenta corriente N° 001-229739-08, la cual , pertenece a la 
demandante. Sírvase proveer. 

 
Cartagena de Indias, julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO  SEGUNDO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  LABORALES  DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, julio veintidós (22) de dos mil 
veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho  

que, en efecto, existe a órdenes de este Despacho el depósito judicial N° 

412070002580118, por valor de $ 4.847.489, cuya entrega se ordenó a favor del 

demandante. 

 
También se observa, solicitud de la apoderada demandante, para que ese título sea 
abonado a cuenta corriente de la entidad accionante y, se observa certificación 
bancaria de Bancolombia en la que consta que, la empresa FONDO DE PENSIONES 
OBLIGATORIAS PROTECCION MODERADO, con Nit. 800.229.739-0, forma 
parte del grupo de clientes del banco y desde el 17 de junio de 1994 posee la Cuenta 
Corriente N° 001-229739-08, la cual  se  encuentra  activa. 
 
 En ese sentido, se ordenará el abono a cuenta del depósito judicial en mención, 
constituido en la suma de $ 4.847.489; a favor de la demandante PROTECCIÓN S.A. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de  
Cartagena, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial Titulo N° 412070002580118, 
por valor de $ 4.847.489, a través del abono a cuenta corriente N° 001-229739-08 
a nombre de la demandada FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 
PROTECCION MODERADO, con Nit. 800.229.739-0.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE 
JUEZ 

00 
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Cartagena - Bolivar 

 
 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 1b0500d763370b663071a8062cf1ce14a583a3f0c1e6454735efb2359cf109e7 

Documento generado en 30/03/2022 05:39:58 PM 

 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Firmado Por:

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e97a5f8d8ed91fe6f0daf82b09b0d5f64ec6191083d74a4b0c72e0ab693175bf

Documento generado en 25/07/2022 03:42:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO  SEGUNDO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  LABORALES  DE
	RESUELVE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	00

